
st n,g ., sl.-t. . v .tJ j..(J'
, 4 z. î t. .t',Et . Lk

. , y , .
. . , , . , ,, ...

@ @

V3 ' X X ' ' Z  ' '

HPM ER O: V% 1

CONSIDERANDO: Que desde el mes de diciembre de1 aho 2004, fue transferido al Despacho
de la Primera Dama la direccitm y administraciôn de los Stcentros Tecnolögicos Comunitarios

(CTC's)'', incluyendo la Oficina Ejecutora y el Gnlpo lnterinstitucional de dichos Centros y
Proyecto.

CONSIDERANDO: Que el Despacho de la Primera Dama creo 1os ûlconsejos de Gestién''
necesarios para la operatividad de los CTC; tomô las medidas administrativas para la

reorganizaciôn de la Oficina Ejecutora, el Grupo lnterinstitucional y los Centros Tecnol6gicos
Comtmitarios; capacitando, nombrando el personal necesario, gestionando, viabilizando,
construyendo y habilitando infraestructuras y equipos para un éptim o funcionam iento de dichos

Centros.

CONSIDEIU NDO: Que el Gabinete Social tiene como propösito bésico el diseho y la
ejecuciôn de la polftica social del Gobierno a través de1 conjunto de entidades operativas,
sustentada en una visiön integral, global, sectorial e institucional sistematizada, para efectuar una

gestiön coherente, articulada y eficaz, apoyada en la institucionalidad formal del sector publico e
incidiendo en hacer més eficiente el funcionamiento de la misma.

CONSIDERANDO: Que el Gabinete Social tiene como propôsito bâsico el diseio y la
ejecuci6n de la politica social de1 Gobierno a través del conjunto de entidades operativas,
sustentada en una visiön integral, global, sectorial e institucional sistem atizada, para efectuar una
gestiôn coherente, articulada y eticaz, apoyada en la institucionalidad fonual del sector publico e
incidiendo en hacer mâs eficiente el funcionamiento de la misma.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno impulsa un conjunto de medidas tendentes a la ejecuciön
de una adecuada organizaciôn, ordenamiento institucional y procedimientos de trabajo, que
dinamicen y aseguren la consecuciôn de 1os objetivos de desarrollo programados.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno, tomando en cuenta la equifinalidad de las estrategias de
desarrollo y superaciôn de pobreza e indigencia, ejecutadas por 1os programas PROGRESANDO
y SOLIDARIDAD y como una manera de integrar 1as lineas de trabajo de ambos programas, ha
decidido articularlos integrarlos bajo la denominaci6n de KSPROGRESANDO CON
SOLIDARIDAD''.
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CONSIDERANDO: Que el Gobierno, tomando en cuenta la finalidad de 1as estrategias de
desarrollo y superacién de pobreza indigencia, ejecutadas por los programas
PROGRESANDO y SOLIDARIDAD y como una manera de integrar las lineas de trabajo de
ambos programas, 1os ha articulado e integrado bajo la denominaci6n de RPROGRESANDO
CON SOLIDARIDAD''.

CONSIDERANDO: Que dentro de los fines fundamentales de los Centros Tecnolögicos
Comunitarios (CTC's), estâ la democratizaciôn del acceso a la informacién y la promociôn del
uso de las tecnologfas de la informaciôn y comunicacién (T1Cs), lo cual los convierte en una
herramienta fundamental de creaciön de capacidades y desarrollo econém ico, hum ano y social

de las com unidades en las que se encuentran.

VISTO: E1 Decreto nûm. 1073-04, que declara de Alto Nivel Nacional el establecimiento del

Sistema Unico de Beneficiarios (SIUBEN), encargado de identificar las familias que serén
elegidas para recibir 1os beneticios de los programas sociales y subsidios que se efectûen con

recursos pflblicos, del 31 de agosto del 2004;

VISTO: E1 Deereto nûm. 1082-04, que crea e integra los Gabinetes de Polftica lnstitucional, de
Politica Econômica, de Politica Social y de Polftica M edioambiental y Desarrollo Fisico, de1 3 de

septiembre del 2004,.

VISTO el Decreto nûm . 1538-04, que transfiere 1os Centros Tecnolégicos Comunitarios

(CTC's), al Despacho de la Primera Dama, de1 3 de diciembre de1 2004;

VISTO : E1 Decreto nt'lm . 1554-04, que establece el Program a de Protecciôn Social, con el
propôsito de proteger los riesgos a la poblacitm de pobreza extrema y a la poblaci6n en situaciön

de vulnerabilidad social, del 13 de diciem bre del 2004;

VISTO: El Decreto nflm. 1560-04, que crea la Administraciôn de Subsidios Sociales, adscrita al

Poder Ejecutivo, del 16 de diciembre de1 2004,.

VISTO: E1 Decreto nflm. 426-07, que crea el Sistema Vnico de Beneficiarios, como una entidad
de1 Gabinete de Coordinaci6n de las Politicas Sociales, de1 l 8 de agosto de1 2007,.
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VISTO el Decreto No. 536-05, que crea el Programa VISOLIDARIDAD'' dentro de la Red de

Protecciôn Social y dicta otras disposiciones, del 26 de septiembre de1 2005;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constituciön de la
Repûblica, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTICULO 1.- Objeto. Se transfiere el Programa de Ctcentros Tecnolögicos Comunitarios''
(CTC), actualmente bajo la direccién y ejecucién de1 Despacho de la Primera Dama, a la Red de
Proteccitm Social de1 Gabinete Social, como una herramienta que articularâ y coordinaré sus
acciones como parte de la estrategia de reducciön de la pobreza y de estfmulo para la creacién de

capital humano y social.

PARRAFO 1: El programa de los CTC, operaré y articularé como pal'te de la linea de

trabajo de (GPROGRESANDO CON SOLIDARIDAD'' focalizando su accionar en la
creaciôn de habilidades y capacidades, relacionadas con 1as tecnologias de la informaciôn

y comunicaciôn (TIC).

ARTiCULO 2.- Dependencia Jerérquica. La coordinaciön, administracién y ejecucién del
programa de 1os CTC, bajo la linea de trabajo de iCPROGRESANDO CON SOLIDARIDAD'',
estaré a cargo de la Direccitm General de (dPROGRESANDO CON SOLIDARIDAD''.

ARTICULO 3.- E1 programa de los CTC, contarâ con tma estructura orgânica funcional
adecuada para el desarrollo de sus funciones, que se definiré en el Manual Operativo del
Programa que serâ presentado por el Director General de (SPROGRESANDO CON
SOLIDARIDAD'', con la asistencia de1 Equipo Técnico del Gabinete de Politica Social, al

Coordinador del Gabinete para su aprobaciön.

ARTICULO 4.- Principales Funciones. E1 programa de 1os CTC, tiene como responsabilidad

llevar a cabo lo siguiente:

Reducir la brecha digital en la Repflblica Dominicana.
Utilizar las Tecnologias de la Informaciôn y la Comunicaciôn (TIC), como herramientas
para prom over el desarrollo hlzmano de las comunidades pobres y apartadas.
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3. Realizar campasas a través de la Red de Emisoras Comunitarias (ReC) que promuevan la
participaciôn comunitaria y el desarrollo integral de la familia dominicana.
Fortalecer micro-empresas de la zona a través de la capacitaciön en T1C y gesti6n.
Fomentar la creacién de m icroem presas de T1C en 1as zonas favorecidas.

ARTiCULO 5.- Financiamiento deI Programa. Los gastos operativos de1 programa de los
CTC se financiarén con los recursos de la Tesoreria Nacional, donaciones y/o préstamos de

organismos internacionales que le asigne la Ley de Gastos Pûblicos en cada ejercicio fiscal.

PARRAFO: A partir de1 presente decreto el presupuesto actual del Programa de los

CTC en su nivel de ejecuciôn actual a través de1 Despacho de la Primera Dama, serân
transferidos y pasan bajo la responsabilidad de la Direcci6n de (dPROGRESANDO
CON SOLIDARIDAD''.

ARTICULO 6.- Programaciön Presupuestaria. Con la tinalidad de garantizar una ejecucién
oportuna y eficiente de 1os componentes de1 Programa de los (CTC) a través de
6IPROGRESANDO CON SOLIDARIDAD'', dentro de la estructura programâtica de1

presupuesto general, 1os recursos destinados para este programa se clasificarân, como una
actividad de1 Capitulo 201, Presidencia de la Repûblica, Subcapitulo 02, Gabinete de Politica
Social, en la partida 98, correspondiente a la Administracitm de Contribuciones Especiales.

ARTiCULO 7.- Disposiciones Generales. Para la implementaciön de1 presente decreto se
deberân tom ar en consideraciön las siguientes disposiciones generales:

a) En un plazo no mayor de treinta (30) dfas a partir de su designacién, el Director General
de <dPROGItESANDO CON SOLIDARIDAD'' deberâ someter al Coordinador del
Gabinete de Coordinaciön de la Polftica Social, la estructura orgénico-funcional y el
manual de operaciones de1 Programa de 1os CTC, para su aprobaciôn y puesta en

vigencia.

b) Todos los activos fijos, muebles e ilunuebles, adquiridos por el Programa de 1os CTC
durante su ejecucitm a través del Despacho de la Primera Dama, pasan a ser transferidos a
la Direccién General de (dPROGRESANDO CON SOLIDARIDAD''.
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c) Los recursos humanos de1 Despacho de la Primera Dama que laboran en la ejecuciön del
programa de 1os CTC, pasan a ser trasladados la Direcci6n General de
tIPROGRESANDO CON SOLIDARIDAD''. Este personal seré transferido,
reconociéndole 1as mismas condiciones salariales, 1os beneficios y 1os derechos
adquiridos a la fecha de su traslado. Se incluirâ el personal nombrado en 1as categorias de

Personal Fijo y de Servicios Prestados.

d) Se instruye al Gabinete Social, para que coordine y de seguimiento a todas las acciones
que sean de lugar para la integraciôn efectiva al mismo, de 1os Centros Tecnolégicos

Comunitarios (CTC).

ARTICULO 8.- Para el estricto cumplimento de este decreto se inform arâ a la Oticina Nacional
de Presupuesto y a 1os organismos involucrados en el Programa de las disposiciones del mismo.

ARTICULO 9.- Queda derogado el Decreto No. 1538-04, de fecha 3 de diciembre de1 aiïo 2004,
que transtiere 1os Centros Tecnolégicos Comunitarios (CTC), al Despacho de la Primera Dama;
y cualquier otro decreto, reglamento, o resoluciôn que fuere contrario al presente Decreto.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repûblica

Dominicana, a l0s vmintifm ( 2.1 ) dias de1 mes de w a del aho dos
mil doce (2012), aùos 169 de la lndependencia y l50 de la Restauraciôn.
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